
ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DECRETO No.411.0.20.0673 DE 2016 
(Diciembre 06 de 2016) 

"POR EL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE 
COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS DENOMINACIONES DE EMPLEO 
ADSCRITOS A LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI" 

I- IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Nivel: 	 Directivo 
Denominación del Empleo: 	 Director Técnico 
Código: 	 009 
Grado: 	 02 
Naturaleza del cargo: 	 Libre Nombramiento y Remoción 
No. de cargos en planta de esta 
denominación: 	

Dos (2) 
 

Dependencia: 	 Donde se ubique el empleo 
Cargo del Jefe Inmediato: 	 Secretario de Despacho 

II. ÁREA FUNCIONAL: 
SECRETARIA DE CULTURA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL TEATRO MUNICIPAL 
II]- PROPÓSITO PRINCIPAL• 

Dirigir el Teatro Municipal, según procedimientos y directrices establecidos, procurando 
la conservación y dotación del mismo. 

IV- DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta Administradora. 
Conferir poder dentro del marco de sus atribuciones para gestiones administrativas, 
en las que tuviere interés el Teatro Municipal. 
Presentar a la Junta Administradora para su estudio, el proyecto de presupuesto de 
ingresos y gastos del Teatro Municipal. 
Someter a consideración y aprobación de la Junta Administradora todos los asuntos 
relacionados con el funcionamiento y las actividades del Teatro. 
Coordinar 	los 	términos 	de 	negociación 	con 	terceros 	para 	la 	producción 	o 
coproducción de eventos que se realicen en el Teatro Municipal, así como para el 
arriendo o cesión del mismo, de acuerdo con lo establecido en los acuerdos y 
lineamientos que dicte la Junta Administradora. 
Organizar 	y 	dirigir 	la 	contabilidad 	y 	presupuesto 	de 	la 	entidad, 	siguiendo 
procedimientos establecidos. 
Contratar el 	personal 	requerido para el funcionamiento del Teatro, 	aplicando 
reglamentos y manuales de funciones. 
Presentar informes financieros a la Junta Administradora, cuando esta lo requiera. 
Desarrollar los programas de divulgación general y especial del Teatro Municipal 
Enrique Buenaventura, utilizando los mejores medios y procurando la mejor imagen 
externa. 

10.Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del 
titular del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Constitución Política de Colombia 
Plan de desarrollo municipal 
Normatividad sobre elaboración y manejo de presupuesto 
Administración de personal 
Políticas culturales 
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Manejo de bienes de interés cultural 
Sistema de gestión documental 
Administración de teatros 
Gestión Cultural 

VI- COMPETENCJAS COMPORTAMENTALES 
Comunes Por Nivel Jerárquico 

Orientación a resultados, Orientación al 
usuario y al ciudadano, Transparencia, 
Compromiso con la organización. 

Liderazgo, 	Planeación, 	Toma 	de 
decisiones, 	Dirección 	y 	desarrollo 	de 
personal, Conocimiento del entorno. 

VII- REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
Formación Académica Experiencia 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento en: 

Biología, 	Microbiología 	y 	Afines. 	Física. 
Geología, Otros Programas de Ciencias 
Naturales. 	Matemáticas, 	Estadística 	y 
Afines. Química y Afines. 

Arquitectura 	y 	Afines. 	Ingeniería 
Administrativa 	y 	Afines. 	Ingeniería 
Agrícola, 	Forestal 	y 	Afines. 	Ingeniería 
Agroindustrial, 	Alimentos 	y 	Afines. 
Ingeniería Agronómica, Pecuaria y Afines. 
Ingeniería Ambiental, 	Sanitaria y Afines. 
Ingeniería Biomédica y Afines. Ingeniería 
Civil 	y 	Afines. 	Ingeniería 	de 	Minas, 
Metalurgia 	y 	Afines. 	Ingeniería 	de 
Sistemas, Telemática y Afines. Ingeniería 
Eléctrica 	y 	Afines. 	Ingeniería 	Eléctrica 
Telecomunicaciones y Afines. 	Ingeniería 
Industrial y Afines. Ingeniería Mecánica y 
Afines. Ingeniería Química y Afines. 

Administración. 	Contaduría 	Pública. 
Economía. Antropología, Artes Liberales. 
Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales 
y Humanas. Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales. 	Comunicación 	Social, 
Periodismo y Afines. Deportes, Educación 
Física y Recreación. Derecho y Afines. 

Filosofía, 	Teología 	y 	Afines. 	Formación 
Relacionada 	con 	el 	Campo 	Militar 	o 
Policial. 	Geografía, 	Historia. 	Lenguas 
Modernas, Literatura, Lingüística y Afines. 
Psicología. 	Sociología, 	Trabajo 	Social 	y 

Doce 	(12) 	meses 	de 	experiencia 
profesional. 
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Afines. 	Bacteriología. 	Enfermería. 
Instrumentación Quirúrgica. Medicina. 
Nutrición y Dietética. 

Odontología. Optometría, Otros Programas 
de Ciencias de la Salud. Salud Pública. 
Terapias. Educación. Artes Plásticas 
Visuales y Afines. Artes Representativas. 
Diseño. Música. Otros Programas 
Asociados a Bellas Artes. Publicidad y 
Afines. Agronomía. Medicina Veterinaria. 
Zootecnia. 

Tarjeta o matrícula profesional en los 
casos reglamentados por ley.  
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